
CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILAOOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN PCR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CCNSTITUOO\AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASOO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA N¡UNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADMINISTRAOÓ!, A OIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI,4INARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PoR LA OTRA
PARTE EL (LA) C. EDDUARD FRANCISCO BAÑOS CORONEL, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", PCR COIIDUCTO DE SU REPRESENTANTE

co.rrRAlo DE HO\oRARros ASrM LADG A sAl¡ac, GMEIIZEEEEEEE

CENTRO
HONESTIDAO Y RESUTIAOOS

OUE DE CCT.IFGMIDAD CCT\¡ EL ARTíCULO 115 DE LA CONSTIUOÓ.¡ POLÍTICA DE LG ESTADG UNIDG
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA CCT.ISTITUGÓ! PO-TICA DEL ESTADO LIBRE Y SG}ERANO DE TABASCO, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY CRGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DIVISIÓN TERRITGIAL Y DE LA ORGANIZAOÓN PO.ÍIICA DEL ESTADO. CCT.I PERSOI\]ALIDAD .I URÍDICA,
PATRIMOI]IO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOO\ES PRI¡,4ORDIALES EL CG}IERNO DEMOCRÁTI@ DE LA COi/UNIDAD PARA LA PRCMOOÓN OEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTACÓ{ DE LG SERVIOOS PÚBLICG.
OUE LA PRESIDENTA MUNICPAL ES EL ÓRGANO E' EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTÍ'CJLG 64, FRAMÓ\ II, 65, FRA@OI.]ES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADo
DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAGJLTADA PARq REALIZAR LAS ACoC}.]ES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OJE PARA EL ElEROOO DE SUS FUNOONES EJ EOJTIVAS,
OJENTA CC}.I DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA T/AYOR EFTCAOA Y EFIOENGA DE SU C#}IERNO,
ENTRE LAS CX-]E SE ENOJENTRAN LA DIREMÓ! DE ADMINISTRAOÓI, PREVISTN POR EL ARTÍ'CJLO ?3
FRAMÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEC1AL OTADO.
OJE EL ARTÍOJLO 86 FRAMÓ! III DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,
ESTABLECE GJE OGRESPO{DE A LA DIRE@Ó! DE ADMINISTRAOÓ.], FIRMAR COIITRATOS PARA LA
PRESTAOÓN DE SERVIOG PROFESIONALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OUE SEAN
AUTMIZADG PARA LA REALIZAOG{ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN
REPRESENTAOÓ{ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE COIITRATOS NECESARIG PARA LA
PRESTACCI{ DE SERVIOOS, Y TCDG ACT.JELLG NECESARIG PARA LA CGRECTA ADIVINISTRAOÓ! DEL
AYUNTAMIENTq DE COI{FGIVIDAD @N EL ARTÍGJLO 194 FRACoÓ\] XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA DEL IVUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.
OUE CCT.] FEO]A 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENCADA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA;
PRESIDENTA I\,4UNIOPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍCULO6s FRAOOON XVI, ? 1 PARRAFO
TERCERO, 73, FRA@Ó.] IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,
FRACOÓ\] IV DEL REG-AMENTO DE LA ADMINISTRAOOT.] PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COÍ\,4OTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓNi
EJ EROENDO LAS FAOLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTíOJLG 86 DE LA LEY GGÁNICA DE LG
I'¿UNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRA@Ó\ XXV DEL REGLA¡,4ENTO DE LA ADMINISTRAOÓN
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRo, TABAS@ MISI\¡AS CIJE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN S¡Do
REVOCADAS O LII\¡ITADAS EN FORMA ALGJNA, PG LO OUE OJENTA CCT{ FAOJLTADES PARA LA
SUSCRIPGÓN DEL PRESENTE OOT\]TRATO.

OJE PARA LG EFECTG DE ESTE CONITRATO DE PRESTAGÓ{ DE SERVIOG SEÑALA CO[/O SU DOñ.,IIOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 14OI TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
CT.]E EL REOJRSO 6! EL OJE SE OJBRIRÁ EL IMPCRTE DE ESTE CCT{TRATq SERÁ A CARGO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO" EN EL EJ ERGOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECI'ANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 1210.I, CON BASE AL NUMERAL 3,,I.5 DEL MANUAL DE
NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASOO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEGR VERDAD OJE:

ES UNA PERSO.]A FÍSICA, CC}.I REGSTRO FEDERAL DE @NTRIBUYENTES
EXPEDIDO PG LA SECRETARÍA DE HAOENDA Y CRÉDIO PÚBLICO,
OJENTA OO\] LA CAPAODAD J URÍDICA PARA OBLICiARSE EN LOS TÉRN/ING Y COT.IDIOCT\]ES MENOCT{ADG
EN ESTE INSTRUIVENTOJ URÍDICO, ASi MISI\¡O, TIENE LG CChIooI/IENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CABO EL CTJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE CCAITRATO.

MANIFIESTA OJE SE ENOJENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAOOa\IES FISCALES.

PARA EFECTG DEL PRESENTE COI\]TRATq SEÑALA COi/O SU DOMIOLIO PARTICIJLAR, 

t.

tv.

lt.

III. DECLARAN "LAS PARTES" OUE

HAN @NVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CCT\]TRATO, EN LG TÉRMING OJE DISPOIIE EL ARTíOJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPOIISABIL¡DAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIG, OBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y CONDIGCT.]ES SEÑALADG EN EL MISI\.Iq SE RECOI{OCEN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL CT]E GTENTAN Y OJE ESTÁN DE

AGJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONITRATO.

CT.JE SE G}LIGAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE COT.ITRATq ASÍ MMO SUS LEYES Y REG-AMENTGS,
Y DE[/ÁS DISPGIOO\ES LEGALES OUE RUAN LA CONTRATAOÓN, EJ EGJOÓ.] Y CTJMPLIMIENTO DEL
PRESENTE AC|O J URÍDI@, POR LO ANTERIOR Y @N BASE EN LAS DECLARAOONES SEÑALADAS
ANTERIGMENTE, AIVBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. . "EL PRESTAOO R DE SERVIC IOS", SE OE}LIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAM IENTO' SUS SERVIOG @MO
PROFESIONISTA, EN EL/LA DIRECCIÓN DE ATENCIóN CIUDADANA DE "EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A
FORTALECER EL DESARRO-LO DE LA ADMINISTRqOÓ.¡ PÚELICA I\4UNIOPAL, ASÍ@f\'O A RENDIR L6 INFGMES DE

LAS AGTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, MISMG OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDCR PÚBLICO
OJE DESIGNE.

SEGUNDA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE G}LICIA ANTE'EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y CCNOOMIENTG PARA OJI\,4PLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL GJ ETO DEL PRESENTE CChITRATq
DURANTE EL TIEMPOY FGIVA OUE SE SEÑALE, EN CASO @NTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESGSÓ{ DEL MISMO,

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO", POR CON]CEPTO DE HOI.IGARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓÍ{ DE SERVIOO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVES DE LA DIRE@ÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAI\,4IENTO

MNSTITUOONAL DE CENTRq EN EL DOI,4IOLIO ESTABLECDO EN EL NÚMERAL I,V DEL PRESENTE INSTRUMENTq
LA CANTIDAD DE $ 29,371.80 (VEINTINUEVE MIL TRESC IENTOS SETENTA Y UNO PESOS 8O/1OO M.N), ANTES DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICI-IA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PACS OJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA
DEL PRESENTE CONITRATq N/lÁS PRESTAOCNES ADIOONALES ESTABLEODAS POR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓ{ A LA CANTIDAD SEÑALADA 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU CO\¡SENTIMIENTO PARA
EFECTUARLE LA RETENOÓN DEL IMPUESTO SCBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL
ARTÍ.CJLO 94 FRAOOÓNI IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SGRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS PoR LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" @NVIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CCT.]TRATO SERÁ A PARTIR DEL Dh 01 OE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

OUINTA. - "LAS PARTES" OON]VIENEN OJE UNA VEZ COICLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CONTRATq ÉSTE NO
PORÁ PRMROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO
ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA OOI,IFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ{
A LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIENDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOOJMENTG E INFORMES A TERCERAS PERSCT\]AS, FÍSICAS O J URÍDICAS COLEGÍ IVAS. SIN TENER EL

CO\SENTII\¡IENTO PREVIO Y POR ESCR]TO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA, . GJANDO "EL AYUNTAMIENTO" LO COTISIDERE NECESARIO, PORÁ REAJERIR A "EL PRESTAOOR OE

SERVICIOS", UN INFGME PG ESCRJTO RESPECIO DEL DESARROLLO Y AVANCES o(JE TENCIAN LG SERVIGOS
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URíDICO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRA DAR PG TER¡/INADO ANTICPADAMENTE EL PRESENTE CCh]TRATq SIN

NECESIDAD DE OCIJRRIR ANTE LG TRIBUNALES COMPETENTES O OJE EXISTA RESOLUCÓÍ! DE UNA AUTORIDAD

J UDICAL O AD¡,4INISTRATIVA, SIMPLEMENTE CO{ EL RECXJISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECC IóN OE

ADMINISTRACIÓN, CCI\,4UNICXJE SU DEOSIÓN POR ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", @N GNCO
DhS NATURALES DE ANTIGPAoÓ{, PoR LoS SIG]IENTES MOTIVoS:

O]ANDO OOJRRAN RAZOI.IES DE INTERÉS GENERAL; PG CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECIO
CORRESPOT{DIENTE DE F031-071: POR REDUORSE EL PRESUPUESTO CENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROeAMA Y PROYECTO CORRESPG{DIENTE, POR MUTUO CCI\ISENT¡MIENTO DE LAS
PARTES Y PCR ASÍCCT{VENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍ MISMO, PoRÁ DARSE PG TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CCT.ITRATq GJANDO"EL PRESTADo R
DE SERVIC IOS' MANIFIESTE PG ESCRITO SU VOUNTAD DE NO CC»ITINUAR CCf\¡ LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VOLUNTADES: PETIOÓN CUE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE ADMINISTRAC IÓ N,

CCN ONCO DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓN.

NOVENA. -'EL AYUNTAMIENTO" PCDRÁ RESONDIR EL PRESENTE COf.ITRATO, SIN NECESIDAD DE OGJRRIR ANTE
LG TRIBUNALES COMPETENTES O CTJE EXISTA RESO-UOÓN DE UNA AUTM]DAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE COT.I EL SÓLO REOJISITO DE CCMUNICAR SU DEOSIÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR OE

SERVICIOS", POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE OJE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJ EOJTE LG SERVIOG EN LA FORI\¡A, TIEMPO
Y TÉRMING CCh]VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUIVENTO.

PmOJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG lNFml\4ES CIJE'EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
REOUIERA; EL INCIJMPLI¡,4IENTO PG PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" DE GJALOUIER CLÁUSULA
CONTEN IDA EN ESTE INSTRUMENTO

DÉCIMA. . "EL AYUNTAMIENTO" NO ADOUIERE NI RECOf\¡OCE CBLIGAGÓ\] ALGJNA DE CARACTER LABORAL, A
FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NOSER APLICABLES A LA RELAOÓÍ{ @NTRACTUAL OJE
COÍ{STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTí.CJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADGES AL SERVIGO DEL ESTADO
DE TABASOO, POR LO O.JE CO\] FUNDAMENTO EN EL ARTÍ'CJLO 3, FRACOÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓI\i
DE REMUNERAOONES DE LG SERVIDORES PÚBLIG DEL H. AYUNTAMIENTO CO\STITUCCNAL DEL MUNIOPIO DE

CENTRq TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRq TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CO\SIDERADO COT,IO TRABAJ ADoR PARA LG
EFECTOS LEGALES A OJE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRE@Ó.I DE ASUNTOS J URíDIOG TENDRÁ LA INTERVENGÓ! OJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIGES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIOO GJIVPLIMIENTO DEL PRESENTE OCTITRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" CXJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓ'] DEL PRESENTE CO\]TRATO
I\¡ANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓ{, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALAJNO EN EL

COI.ISENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq POR LO TANTq RENUNOAN A OJALOJIER ACOÓ{ OJE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERGERA. . LG COITRATANTES @NVIENEN EN SOVETERSE PARA ToDo Lo No ESTIPULAoo EN ESTE

@NTRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓ.¡ OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABAS@.
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oÉC IMA C UARTA. - PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETAOÓ\] Y CTJMPLII\¡IENTO DEL PRESENTE CONTRATO
LAS PARTES SE SO¡/ETEN A LA J URISDICOÓI OT IOS H. TRIBUNALES MMPETENTES DE LA OUDAD DE
VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS" A OJALOJIER
OTRO FUERO qJE, POR RAZÓ{ DE SU DOI,4IOLIq PRESENTE O FUTURO, PUDIERA @RRESPCh]DERLE.

LEíDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL @NTENIDq ALCANCES Y FUERZA LECTAL DE ESTE CCT{TRATq OUE

EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOUNTAD CIJE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE
CO.IFORMIDAD @N EL CONTENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA GUDAD DE VILLAHERMGA, CAPIAL DEL ESTADO
DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIGG DE LA CO\TRATAGÓ{ DEL H, AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABAS@.

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

CISCO BAÑOS CORONELIvl.A. ARELLANO LASTRA C EDDUARD FR
DIRECTOR DE ADMINISTRAC IÓN

SERVIOORES PUBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

TEC. DEYSI MARIA RODRIGJEZ LEON,I

DIRECTORA

TESTIGOS

I

Uc-ffiNE ccRo'r NrcAL LIC, CLAUDIA HI (u
SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAME DE PERSO NAL

HOJA PROTOCCLARIA DE FIRMAS DEL CCÍ{TRATO DE HOI{ORARIOS ASII\¡ILADOS A SALARIG, CI.JE CELEBRAN PG
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO 0\ISTITUGOI¡AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL GARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRAOÓI, N O.-IIENTS EN LO SUCESIVO SE LES DENCñ,4INARÁ "EL
AYUNTAMIENTO''; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. EDDUARD FRANCISCO BAÑOS CORONEL, A OJIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES OE ENERO DEL
Año 2024.
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